
En materia de procuración  gratuita de acuerdo a la Constitución de la República,   la 
Procuraduría General de la República (PGR) es el ente encargado de brindar asistencia 
jurídica a personas de escasos recursos económicos; en materia laboral, la institución 
cuenta con la Unidad de Defensa de los Derechos del Trabajador. En 2008, la Unidad 
reportó 12.004 casos atendidos,  de estos 7,541corresponden a trabajadores hombres 
y  4,463 a mujeres. En materia laboral, la PGR asume el 80%de los casos laborales que 
se suscitan  en el país. Según la investigación: Obstáculos a la Justicia Laboral en 
Centroamérica y el Caribe, Estudios de casos El Salvador. 

En materia penal, existen delitos que tienen relación con el área laboral como el acoso 
sexual, apropiación o retención de cuotas laborales, discriminación laboral, entre 
otros, sancionados por el Código Penal,  como se detalla a continuación: 

Los delitos más frecuentes  en esta materia  son el acoso sexual y la apropiación o 
retención de cuotas laborales, situaciones que en la práctica han afectado a la clase 
trabajadora en el país. El primero es resultado de la construcción social de los géneros, 
en donde las mujeres salen más afectadas y el segundo, por la dinámica del 
empresariado a nivel nacional que han irrespetado y violentado el derecho a la salud 
como de la previsión social, al retener y no reportar a las instituciones respectivas, los 
descuentos realizados al personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otro elemento importante es el aumento de estos delitos con relación a 2007, lo cual 
es sumamente preocupante porque evidencia que desde la parte de la patronal se 
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continúa irrespetando la legislación laboral.  Por ello se detalla información específica 
de estos dos delitos en materia laboral por ser los más denunciados, aunque de parte 
de algunas instituciones no se logró obtener los datos del año 2008. En cuanto al delito 
de apropiación  o retención de cuotas laborales, la Fiscalía General de la República 
(FGR), reportó para el año 2005, 400 casos y para 2006: 748 expedientes, 181 casos 
judicializados, 44 conciliados, 51 en instrucción y 84 archivo. 

Con relación al delito de acoso sexual, la Fiscalía General de la República, reporta 4,391   
denuncias a nivel nacional.  

Como se detalla en el cuadro 4, las mujeres representan el 92%  de las denuncias  
realizadas de 2003  a julio de 2007. Este hecho  podría deberse a que socialmente la 
mujer es vista como objeto sexual y por ende, tiene más probabilidades de ser víctima 
de este delito, pero los hombres denuncian con una proporción del 8%. 

 

 

 


